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Dr. José J. Cabrera R. 

Notarlo Segundo 
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7 CUANTÍA: INDETERMINADA 
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10 | 000000 
n En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia 

de El Oro, República del Ecuador; hoy día 

Miércoles ocho de septiembre de mil"novecientos > 
noventa y nueve; ante mí el Notario Doctor JOSE 

JAVIER CABRERA ROMAN, comparece, el señor 

JOSE AGUSTIN MENDIETA ESPINOZA, de estado civil 

divorciados” en su calidad de Gerente y 

  

  

JERIVADAS_MADEROSA. C..LTDA, EN LIQUIDACION; 

onforme consta del nombramiento con el cual 

credita su personería e intervención y 

bidamente autorizada para este acto por la 

Jynta General Extraordinaria y Universal de Socios, 

cuyos documentos debidamente legalizados se 

adjuntan como suficientes habilitantes; ecuatoriano, 

domiciliado en esta ciudad, mayor de edad, capaz 

7 para obligarse y contratar, a quien de conocerlo 

2 dkoy fe; con amplia libertad y bien instruido de la 
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naturaleza y resultados de y presente Escritura - 

Pública de REACTIVACION” PRORROGA DE PLAZOY 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

  

presenta la minuta que copio a continuación:- E 

"SEÑOR NOTARIO: - En el Protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

REACTIVACION, PRORROGA DE PLAZO Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA A COMPAÑÍA AUABERAS"e 

  

PRIMERA: OTO RGANIE.- Interviene en la celebración 

de la presente Escritura Pública el señor José Agustín 

   

        

           

Mendieta Espinoza, en su calidad de Gerente y ¿O 

ferresentate Legal de de la - Compañía MADERAS 8 

INDUSTRIA NISINA . 

El 

2 
AGQUIDACION: conforme lo acredita con 

nombramiento que debidamente inscrito acompaña; 

y. legalmente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía, 

celebrada el treinta _ de Agost il novecientos 

noventa y nueve, contorme se desprende de la 

copia certificada «del acta respectiva «que se 

acompaña como documento habilitante. Acto 

que se efectúa acorde con lo dispuesto en el' 

inciso primero del Artículo dieciocho de laley 

freinta_y uno, Reformatoria a la de Compañías.- 

  



  

  

  

    

    

    

   

  

J.C.R. 
Dr. José J. Cabrera R. 

Notario Segundo 
Machala - ES Oro - Ecuador 

SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Primero del 

Cantón Machala, «doctor Milton Serrano Aguilar, el 

veintidósde Octubre de mil novecientos setenta y 

seis, Fe constituyó la Compañía ¡MADERAS Eb 

INDUSTRIAS Dl DERIVADAS MADEROS; ¡TECH TDA, HO 

misma ¡que fue inscrita en el Registro Mercantil a 

cargo 'del Registro de la Propiedad del m9 

Cantón, con el número ciento cincuenta”” y 

anotada en el ANO lo bajo el número mil 

ochocientos treinta y uno! e de Diciembre de 

mil novecientos setenta y se ¿»Mediante Resolución 

Número noventa y muevelseis oc diente 

sesenta y cuatro, de diecisiete de - Agosto de mil 

novecientos noventa y nueve/, emitida por el 

doctor Rodrigo Sarango Salazar, Intendente de 

Compañías de Machala,/“se ordenó la liquidación 

de la mencionada Compañía, por haber fenecido su 

plazo de duración y en consecuencia, encontrarse 

disuelta de pleno derecho, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo cuarto, numeral uno de la 

mencionada Ley treinta y uno/ Resolución que fue 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala 

con el número setecientos veintiséis / anotada en el 

Repertorio bajo el número mil doscientos diecinueve? el 

veintisiete de Agosto de mil novecientos noventa y 

nueve; Y, C) la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios de la Compañía MADERAS E INDUSTRIAS/
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DASEMADEROSAZ CE LIDAPENTIQUIDACION? 
«celebrada el treinta de Agosto de mil novecientos 

noventa y nueve, acogiéndose al derecho que le 

concede el Artículo diecisiete de la Ley treinta y uno 

Reformatoría a la de Compañías, resolvió por 

unanimidad de votos proceder ala reactivación 

de la misma, prorogando el plazo de duración 

de la Compañía, filado en el contrato social.- 

TERCERA: DECLARACIONES.- Presupuesto tales 

- antecedentes, el señor José Agustín Mendieta 

Espinoza, en su calidad de Gerente y Representante 

legal de la Compañía IMADERASFESINDUSTRIAS 

JERIWADIASTWADEROSA*C=EIDA ENSUQUIDACION, 
declara que en Junta General Extraordinaria y 

Universal de. Socios celebrada el treinta de 

Agosto de mil novecientos noventa y nueve, se 

resolvieron los siguientes puntos: UNO) Aprobar la 

reactivación de la Compañía; DOS) Prorrogar el plazo 

de duración de la Compañía, fijado en el contrato 

social, de veinte años a setenta años, contado desde 

la fecha de inscripción del contrato de Constitución en 

el Registro Mercantil; TRES) Que se reforma el Artículo 

Cuarto del Estatuto Social de la Compañía, en los 

términos constantes en el acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, de treinta de 

Agosto de mil novecientos noventa y nueve. A 

excepción hecha de la reforma introducida, el Estatuto 

Social de la Compañía no. sufre otra modificación; 
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CONTINUA EN LA ULTIMA EOJAl 
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ACTA DES JANTA GENERAL EXTRAQROL. HARÍA. Y UNIVERSAL "DES 

CUOPANIA: TADERAS E INDUSTRIAS DERIVADAS 1UIDEROSATC: MEN; y 

EL ¡TRELSTA DE agosTo DE ML: NOVECIENTOS aopaTa y. LEVE¡S 
ds 

En fa ciudad de achata,- a Los > añ ta días del mes de ayosto de ] 

(méé novecientos noventa: y. y_nuepi sevey? aiendo £es once horas, en e£: Local 

dociabede, das Competla uldcado en eL” hn? .5 vta a Pasaje, “concurren 

Los socio! beñones: EJ JOSE AGUSTÍN WMENDLETA >ESPLNUZA, - propistando 

de eunco- mil quinientas (5,900) pundicipaciones ¿quates, ' acurmitativas 

e drilivisilles de un bt: sueres (S/+ TUU) cuca unas Led inge “AQUILES 

GUILLE PONCE BERUDES, ¡ropietanio de cinco mt doscientas” ochenta 

(5.280) purticipaciones ¿guates, acumulativas e indivisillos de" un 

mid sieres (S/,T,000) cuía unos 7 ULESON HERNAN OJEDA: JARAMILLO, 

propietario de milodacicionias veinte (1.320) perticipaciones ¿guates 

acurutalivas € ¿ndivisiótles de un mié sueres (S/. 1,000) cada unid? 

de A HERNAN ESO: MENDIETA ESPIIOLA, propietario de mil cien (1,100) 

participaciones ¿quetes, acumulalivas e inlivisiótes de un nit" sucads 

(S7y1,000) cada “una; fos mésnos' que Repacióenton ek cien por ciento 

(1003) “de£ capital socias de £e Comperta jue escierde a te suma de 

tacce' mifloncs doscientos “mid” suenes ($/,73* 200000), 'uividido en 

laece' mil doscientas participaciones (13,200) ¿guates, ' acurmuitativas 

e indivisióles ue un mit: sucnes (S/,T,ULO) exa una de celtas! “Los 

socios. presentes acuerdan” por unanánddas de votos” conslituiase” en 

Junta “General Extanorndinanta y Universa, aL “tenor” de ¿o 'ctispuesto 

en el Ant.280 de lo Leg de Compañias, Con ¿quel enárinidas: acueadon 

tralan el aiguiente orden del días Ti. ¡ESOLVER SUBRE LA REACTIVACION 

DE LA COPAVÍAS 2. PROrigio DEL PLAZO 1s > UNACION De La COMPAÑÍAS 

By REFONA PEL ARTIC) CUANTO -UEL ESTATUTO > SUCIAS yy Pts 

AUTORCZACIÓ AL REPRESENT ANIE MEDAL ME La CLOPARLA: PARA: QUE" LEJALICE 

Ly RESUELTO EN ESTA UiTA Y CUMPLA “CON LOS “REQUISITOS. Y NAS 

SOLEMAIDIDES LEGALES TENDIENTES A OBTENER La RENCTIVACION E DE> LA 

CAWWAYZA, Preside £a' junta el Presidente Ing. Aquites Ponce 'Benmádez 

en. 4u “entidad de tituiia de de: Compuñta y actila'en catilad' de 

Secactarnio “ef Gerente senor Just -Tlerdieta Espinoza. ' Unia'vez "constatado 

pon Secactarda que se encuentaa: presente £a: totalidad” del “capital 

social de La Compundo, el señor Pacsulente declara instalada La Junta 

y da inmediato dispone que se pase a tactar cf priinen punto del “orden 

del dbu. 42 sospacto el señor jerente de: £a Compuñta” informa” a: La 

  



sala que con ¿ecia 17 de uyusio deb preseíte uño, el señor Ententente 

de Compañtas ¿e tHuchaka cdoción , ñodadyo Surunyo. Suéazan, . meiante 

kesolución, los 99, 6 2, 1,Ucód, ordenó lu £iguidación: de. da ;Compañe: 
POR ¡ubernse Viisueito ue pheno derecho ul duberse bencáio el ¡Éazo 

de dunución: hubiéndose cuipégdo. con Lo. ordenado en fla mencionada 

hesocución du misa que pue. drócnita en al registro. ¡lencantel ..de 

tluchuda eb <l de ugosio del ¡mesente aio.y como dencontormidad con 

La Ley» ¿e Compunta puede acuciivures subsunando da causal :que motdvó 

¡du disolución: ¡uscia uwdes de, su cunpelcción, es, necesarto que Lu 

dunta ¿e prorincie ul anuspecio. La Junta deíiiera sobre, eb purticuéan 

y. Conodudcrumdo yue eo de enierto us Los sucios e£ que £e Confunta 

continúe con sus ucidvidudes y más opanaciunea aesueéve, con eL: poto 

urdrine. del capital sociut, que se proceda a de aeactivación des Le 

Compufida,. uebdendo jarra ebio sodigiunuróa ás cuón que motivó dicha 

disolución yu que no exióte olga cuisué que juoligique Lu <iguidución, 

Tomada és nusolución e, senua Paceiiente ¿dopone que, se jáse 4 inolan 

el segundo punto del orden del dla, senalando ue en le constitución 

de Lu Compunéa 02 estubeeció en 4u cótuluto Jociug un páuro de veinte 

años de duración PoR 40 ue duyierns U fa duda que ed nisto 4eL 

Aromcyuto UY cincuenta w0s, más, dos sucios mesentes, analizan La 

propuesta deb sislon itacodiente .y nesuebve, con «é voto: unánáne 

gavoruita,, ue eb pégio ae dunución sea de selarta uvas plazo yue 

deberá sen concuvo a uitia de La inseréipeión de da Escritura Pública 

de Constétución en el neyisiao ¡lercantit connaspondiente, le ánmediato 

$e fuisa U, Lastur ef tercer junto vel orisn del déu y por unanimidad 

de votos se Aegueme aegorman cé Articulo Cuuato del Estatuto Social, 
el: nismo. que en alecunie dinás ARECONZ MEAT EL :abazo 
será de selentua wios,. contuo a purtia de £u. sueña de: 4nserición 

de: Lu Escritiu Pública e Conotitución en el ieyistao fiercuntil, 

pudderido paornnogarse y aesirenyginse jon resolución de La Junta eneraé 

de Socios.” esuecto do unterion se pasu u dnelen el cuanto y. úétimo 
punto del outen del día y por unandnidad, de vuéos nesuekven autorizar 

al Representante Legut de du Compuñda, para que de dunediulo neulice 

todas Las yusidones y más mocedindenios tuguies tentientes a -otlener 

la aractivación ue Le Computia. ido habito oirzo usunto que, Eratas., 

aL. señor Presidente. Omer us aeceso de ¿acinta minutos » panas La 

  

aedaeción, dex actu, transcurrido el cual y con La presencia del :ibsno 

núneao de socios que de ¿notataron, dispone que por Jecrelunta se



  

de fectuas a La misas cumplddo Lo cuol éstu es aelijicada por los, 

socios presentes y sderulo ius tnece horas, eb senor Pacsidente dechora 

concéutda Lu sesión. - £) Sa. Wilson Ojedo jaraitto,- Socios ¿) Sa, 

Hernán fiendieta Espánoza,- Socios £) Iny. ñyuiles Ponce Denmúidez,- 

Socio - Presidentes £) Sa, José Mendieta Espinoza, - Socio - jenente 

Secretario de la ¿junta General, eonmoncannncamanemcn o ¿ 

CERTIFICO. Jue fa copia de acta que antecede es igual Q su original, 

la misma que aeposa en el Libano de Actas de “la Compañta MADERAS € 

INDUSTRIAS| DERIJAIDAS VADEROSA Ca LIDA:, al cual me nemito en caso 
| 34 de agosto de 1.999. y .4    
  má Es A 

Sa. ¿85% fientela Espénñoza 

Secretario de fa junta General. 

 



  

     NOMBRAMIENTO DE. GERENTE DE * 
[MADEROSA C.LTDA. 

Machala; 30-de-Marzo-de-1 

Señor - | 
José Mendieta Espinoza 
Ciudad 

ADERAS-E-ANDUSTRIAS-DERIVADAS* 

De mis consideraciones: 

Comunico a usted, que la Junta Universal de la Compañía “MADERAS E INDUSTRIAS) 
DERIVADAS” MADEROSA C.LTDA.,'celebrada el día de hoy, acordo unánimemente 
designarle para el cargo de GERENTE de la Compañía, por el periodo de TRES años, 
contados desde la fecha de inscripción de este documento en el Registro Mercantil. 

Usted ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía, tal como 
consta en el contrato constitutivo de la misma, otorgado ante el Notario Doctor Miltón 
Serrano Aguilar, el 22 de Octubre de 1976, e inscrita en el Registro Mercantil el 20 de 
Diciembre de 1976, 

     
sión para expresarle los mejores deseos por el éxito en su gestión, 

reiterando mis sentimientos de oepsideración y estima. 

RAZON: Yo, JOSE AGUSTIN MENDIETA ESPINOZA acepto el nombramiento de 
Gerente de la Compañia MADERAS E INDUSTRIAS DERIVADAS MADEROSA 

C.LTDA., y me comprometo a cumplir mis funciones con sujeción a los Estatutos de la 
Compañía y a la Ley. 

    

RENTE 
C.c.4 070021694-8 
DIRECCION: 9 de Octubre 825 y 

  
¡cinIY



FICO: Que el presente Nombramiento en foto-copia es igual a 

su original, el mismo que consta inscrito en el Registro 

Mercantil con el No. 306 y anotado en el Repertorio bajo 

el No. 496, el 6 de Abril de  1.999.- Machala, a ES CSFTO 

pvecientos” Noventa EN El Registrador 
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Mercantil, -X=X"X=X"X=X XX "ROA RZXTR XANAX XXXIX RX XX 

— "CARLOS laa EDS
 

os REGISTRADOR MERCAN 

Ea PEL CANION MACHALA 

   Dr. José J” 
NOTARIO     



  
  

      

J.C.R. 
Dr. José J, Cabrera R. 

Notario S 
Machala - El Oro - Ecuador 

1 Y, CUATRO) Que se autoriza al señor Gerente: y *. 

2 Representante Legal de la Compañía, a fin de que 

3 legalice los actos mencionados en los. numerales. , 

4 anteriores, realice todas las gestiones” y más ' 

s procedimientos tendientes a obtener la reactivación 

s de la Compañía.- JARTA: “D CU ENTOS ' 

7  HABILITANTES.- Agregue” usted”: señor Notario. tos 

8 siguientes documentos habilitantes: UNO) 

9 Nombramiento del señor Gerente . debidamente 

inscrito en el Registro fercantil DOS) Copia. . 
certificada del acta de Junta General Extraordingria y 

Universal de Socios de ld Compañía MADERAS E 

INDUSTRIAS” DERIVADAS MADEROSA C. LIDA, EN 

, LIQUIDACION, celebrada el treinta de Agosto de mil 

novecientos noventa y nueve.- Agregue usted señor 

Notario las demás formalidades -de estilo para la 

    

Abogada, Olga. Pazmiño,, Abad, Registro número 

doscientos ochenta y cuatro... «Colegio, de. Abogados 

El Oro". HASTA. AQUÍ LA ¿ MINUTA. Para su 
. otorgamiento se observaron todos los preceptos 

legales del caso y que conjuntamente con los 

documentos habilitantes que se adjuntan quedan 

elevados a escritura pública con todo el valor legal. 
Me presenta.. su respectiva, y Cédula de Identidad y- 

Certificado de: Votación; Y, lefda que tue esta escritura 

a integramente por mí el Notario ala compareciente, 

28 aquélla - se ratifica en lo expuesto y firma conmigo. 

  
completa. validez, del presente. + instrumento público.-
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ndieta Espinoza / | 

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE 
LA COMPAÑÍA MADERAS E INDUSTRIAS 
DERIVADAS MADEROSA C. LTDA, EN 
LIQUIDACION / 

C.1.No. 07002169 : 48 

C.V.No. : 0180.265 7 

RU.C. 0790243820004 

   
   

      
   

     

  

   

  

SE OTORGO ANTE MI; Y, en fé de ello, confiero ESTE 

TERCER TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES 

IGUAL A SU ORIGINAL, que sello, firmo y rubrico en 

los mismos lugar y fecha de su estebración- 

Cad / Lea     
  

    

AHRERA-RES 

  



  

J.C.K. 
DR JOSEJ. CABRERA ROMAN 

NOTARIO - ABOGADO 

RAZON: Siento Como tal que con fecha de hoy, he tomado nota 
al margen de la matriz de fecha 8 de Septiembre de 1.999, según 
lo establecido en el Artículo Segundo de la Resolución No. 99-6- 
1-1-0289, de 14 de Septiembre de 1.999, diotada por el señor 
Intendente de Compañías de Machala, en la cual se aprueba la - 
Escritura Pública DE PRORROGA DE PLAZO, Y REFORMA DE 
ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA MADERAS E 
INDUSTRIAS DERIVADAS MADEROSA C. LTDA. 

Machala, 16 de Septiembre de 1.999 

  

Doy fe que al márgen de la matriz de la escritura 

pública de Constitución de la Compañía de Responsa- 

bilidad Limitada "MADERAS E INDUSTRIAS DERIVADAS 

MADEROSA C. LTDA.”, celebrada ante mi el 22 de 

Octubre de 1975, en esta fecha tomé nota de lo 

dispuesto en el Artículo Segundo de la Resolución 

No.  —99-b6-1-1 (0289) de 14 de Septiembre de 1999, 

mediante la cual el Dr. Rodrigo Sarango Salazar, 

Intendente de Compañias de Machala, aprueba la 

Reactivación, Prórroga de Plazo y Reforma del 

Estatuto Social contenidos en la presente.- 

Machala, a 22 de Septiembre de 1999.- 

Da. Vd dlls Lama, 
Dr. Milton Serrano Águilas 

HOTARIO PRIMERO - MACHALA ECUABÍA 

  

[CERTH



  

      

   

FICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución 

No. 99-6-”1-1-00289, dictada por el señor Intendente de 

Compañías de Machala, el 14 de Septiembre de 1.999; queda 

inscrita ésta Escritura en el Registro Mercantil con el 

No. 795 y anotada en el Repertorio bajo el No. 1.351.- 

Machala, a veintidós de Septiembre de mil novecientos 

» fr. 
noventa y nueve.- El Registrador: Mercantil.-x-X-XX-X-X-X-X=X 

A 

S»AN= 
UN A o os 

Z x 

— CARLOS MIGU HImAE 
- > , REGISTRADOR MERCANTIL 

> h DEL CANTON MACHALA 

/ - N - 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia 

auténtica de ésta Escritura en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto 733 dictado por el señor 

Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial No. 878 del 29 de Agosto 

de 1.975.- Machala, a veintidós de Septiembre de mil 

novecientos noventa y nueve.- El Registrador Mercantil.-x-x- 

> 

CERTIFICO: Que se 

que 

copia de 

determina 

CARLOS MIGUEL GALLA 
- REGISTRADOR MEBCANTIL 

e 
. 

Y DEL CANTON MACHALA 

ha fijado por el tiempo de seis meses 

el Art. 33 del Código de Comercio, una 

la Escritura antes referida Y una copia



  

de la Resolución que aprueba la Reactivación; Prórroga 

de plazo y Reforma de Estatutos de la Compañía MADERAS E 

INDUSTRIAS DERIVADAS  MADEROSA  C. LTDA. “EN LIQUIDACION”.- 

Machala, a veintidós de Septiembre de mil novecientos noventa 

Y nueve.- El Registrador Mercantil.—X-X-X"X-X7XX-XTXXX-X-X-X 

   Z RLOS MIGUEL GALLARDO WNAALAS , Ir 

= 
TUERO S, QA e 

z REGISTAADON ME Z Co, 

+ o %. DEL CANTON MACHALA Ñ 2 

> , A C 

CERTIFICO: Que se inscribió y se tomó nota de ésta 

Escritura, al margen de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía MADERAS E INDUSTRIAS DERIVADAS 

MADEROSA  C. LTDA., a foja No. 201 del Registro Mercantil 

del año 1.976; y, al margen de la Escritura Pública de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, de la aludida 

Compañía a foja No. 2.576, del Registro Mercantil del año 

1.994.- Machala, a veintidós de Septiembre de mil 

novecientos noventa y nueve.- El Registrador Mercantil.-x-=Xx-x 

y3 

 


